
E VA LUAC IÓN  FOC A L I Z A DA  DE  Á M B I TO  DE  L A  I N IC I AT I VA 
TAR J E TA  N AC ION A L  E ST UDI A N T I L 

EVALUACIÓN FOCALIZADA 
DE ÁMBITO DE LA INICIATIVA 
TARJETA NACIONAL  
ESTUDIANTIL 

Agosto, 2021

DIVISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
MINISTERIO DE HACIENDA

RESUMEN EJECUTIVO 



2

DI R ECC I Ó N  DE  PR E S UP UE S TOS

E VA LUAC IÓN  FOC A L I Z A DA  DE  Á M B I TO  DE  L A  I N IC I AT I VA 
TAR J E TA  N AC ION A L  E ST UDI A N T I L 

2 E VA LUAC IÓN  FOC A L I Z A DA  DE  Á M B I TO  DE  L A  I N IC I AT I VA 
TAR J E TA  N AC ION A L  E ST UDI A N T I L 

RESUMEN EJECUTIVO 



3

DI R ECC I Ó N  DE  PR E S UP UE S TOS

E VA LUAC IÓN  FOC A L I Z A DA  DE  Á M B I TO  DE  L A  I N IC I AT I VA 
TAR J E TA  N AC ION A L  E ST UDI A N T I L 

INICIATIVA: TARJETA NACIONAL ESTUDIANTIL  (TNE)
AÑO DE INICIO: 1982
MINISTERIO RESPONSABLE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN
SERVICIO RESPONSABLE: JUNTA NACIONAL DE AUXILIO Y BECAS 
(JUNAEB)

RESUMEN EJECUTIVO 

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2016-2019

PRESUPUESTO PROCESO AÑO 2019: $8.201.654 (miles $ de 2021)1

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA EVALUACIÓN
El presente documento corresponde al resumen ejecutivo de la Evaluación 
Focalizada de Ámbito (EFA) de la iniciativa Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE) 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) del Ministerio 
de Educación (MINEDUC). Considera como periodo de evaluación los años 
comprendidos entre 2016 y 2019. 

La evaluación es focalizada en el ámbito de costos, con el objetivo general de 
identificar espacios de mejora en términos de eficiencia. Específicamente, 
esta evaluación analiza tanto la evolución de los precios pactados como 
los mecanismos de producción de los distintos ítems que componen la 
estructura de precios de la TNE.

La metodología utilizada en la evaluación combina aspectos cualitativos 
y cuantitativos, en base a información proporcionada por el JUNAEB. En 
particular, se analizan antecedentes legales como bases de licitación y 
contratos de compra, además de información detallada sobre atenciones a 
beneficiarios, lo cual incluye el motivo de la atención. 

II. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA
La iniciativa TNE consiste en la entrega de una tarjeta a los estudiantes con 
el fin de acceder a una rebaja en el pago del pasaje del transporte público. 
El costo del subsidio al pasaje es a cargo del Ministerio de Transporte 
(Decreto Nª20 de 1982), mientras que JUNAEB es el servicio responsable 
de la fabricación, entrega, reposición y revalidación de la TNE, además de la 
atención de los beneficiarios. 

La población objetivo de la Tarjeta Nacional Estudiantil corresponde a todos 
los estudiantes entre 5º básico y IV medio de educación escolar regular, 
especial y formal en adultos de establecimientos educacionales que 
reciben financiamiento público; además de estudiantes de establecimientos 
educacionales particulares pagados que se encuentren dentro de los cuatro 

1 En el presente resumen ejecutivo, todas las cifras se encuentran expresadas en $ de 2021.
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primeros quintiles de ingresos. En educación superior, la TNE se entrega 
a todos los estudiantes que acrediten la condición de alumno regular en 
carreras de pregrado de Centros de Formación Técnica (CFT), Institutos 
Profesionales (IP), Universidades Estatales, Universidades Particulares (con 
y sin aportes estatales). Se incluye también a los estudiantes de postgrado, 
focalizando por condición socioeconómica.

Para asegurar la entrega y funcionamiento de la iniciativa, JUNAEB 
externaliza mediante compras públicas los servicios de: i) Fabricación de 
tarjetas; ii) Revalidación (tecnológica en las zonas urbanas de la Región 
Metropolitana, y mediante sellos autoadhesivos en el resto de las regiones 
y zonas rurales de la Región Metropolitana); iii) Oficinas de atención de 
usuarios (Oficinas TNE); iv) Centro de atención virtual; v) Captura fotográfica; 
y vi) Distribución de tarjetas a los establecimientos.

III. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
Entre los años 2016 y 2019, el gasto por beneficiario ha disminuido un 20%, 
de $5.876 a $4.755 pesos. Esta caída es principalmente explicada por una 
disminución en el precio unitario pactado por los servicios de fabricación 
y revalidación tecnológica de tarjetas, los cuales de manera conjunta 
representan más del 50% del gasto total de la TNE, y se encuentran 
contratados con Metro S.A. a través de trato directo. Sin embargo, otros 
servicios han aumentado su precio unitario, como es el caso de los servicios 
de distribución y servicio de sellos de revalidación de tarjetas.

La captura fotográfica se realiza mediante cuatro canales: i) Plataforma online 
de captura fotográfica para estudiantes, ii) Plataforma online de captura 
fotográfica para Institutos de Educación superior (IES) y Establecimientos 
Educacionales (EE), iii) Módulos de atención en establecimientos 
educacionales (EE), y iv) Módulos de atención en instituciones de educación 
superior (IES) y lugares de atención masiva. JUNAEB externaliza la provisión 
de la captura fotográfica mediante estos dos últimos canales, a través de 
procesos de licitación pública independientes.

Respecto a este ítem, se identifican dos alternativas para minimizar 
la externalización y pago de este servicio. En primer lugar, dado que las 
especificaciones técnicas de la fotografía necesaria para la tarjeta son 
fácilmente cumplidas por las capacidades de un Smartphone o un 
computador, se recomienda maximizar el uso de las plataformas online 
de captura fotográfica para estudiantes, y para Institutos de Educación 
Superior (IES) y Establecimientos Educacionales (EE). Una segunda opción 
consiste en explorar la posibilidad de realizar un convenio con el Registro 
Civil para el uso de las fotografías del carnet de identidad (u otro documento 
de identificación) de los estudiantes que reciben una TNE nueva. Los 
potenciales ahorros anuales de estas medidas alcanzan hasta los $412 
millones de pesos, lo que equivale al 5,0% de los recursos asignados a la 
TNE a través de la Ley de Presupuestos 2019. 

En cuanto al ítem de fabricación, la TNE es utilizada de manera exclusiva 
como medio de carga personalizado del sistema de transporte público, de 
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la misma forma que lo es la Tarjeta del Adulto Mayor (TAM). Las diferencias 
en la fabricación entre ambas tienen relación con componentes físicos de 
seguridad y con la capacidad del chip2.3. El costo de fabricación de la TAM es 
entre un 28% y un 33% menor que el de la TNE. Tomando las cantidades de 
referencia contenidas en los contratos de fabricación, lo anterior representa 
entre $833 y $982 millones de pesos anuales, los cuales respectivamente 
representan un 10,2% y un 12,0% de los recursos asignados a la TNE a 
través de la Ley de Presupuestos 2019. A su vez, considerando el diferencial 
de precios entre chips de 4K y 1K, sólo cambiar la capacidad del chip de 
la TNE a 1K (sin modificar los componentes físicos de seguridad que la 
diferencian de la TAM), generaría potenciales ahorros anuales de $220 
millones de pesos, lo que representa un 2,7% de los recursos asignados a la 
TNE a través de la Ley de Presupuestos 2019.

Finalmente, respecto del ítem de oficinas de atención TNE (Oficinas TNE), 
resulta importante destacar que, en el último contrato por servicios de 
atención presencial de usuarios, JUNAEB hizo ajustes importantes, que 
significaron una reducción de gastos de $391 millones de pesos. Por otra 
parte, las solicitudes de reposición siguen representando en torno al 40% 
de las atenciones realizadas en las Oficinas TNE, el cual es el único tipo de 
atención que se puede realizar mediante el centro de atención virtual con 
el que cuenta JUNAEB (Oficina Virtual TNE). Es por esto, que se elabora un 
análisis en torno a distintos escenarios, utilizando información detallada de 
las atenciones realizadas en las Oficinas TNE durante el año 2019. En el 
escenario más exigente de este análisis, en el cual se transfiere la totalidad 
de las atenciones de solicitud de reposición desde las Oficinas TNE hacia el 
canal virtual y las oficinas de ChileAtiende, se elimina de las Oficinas TNE la 
captura fotográfica y se fusionan tres pares de las actuales nueve Oficinas 
TNE, se podría generar un ahorro anual de hasta $351 millones de pesos, 
lo que representa un 4,3% de los recursos asignados a la TNE a través de la 
Ley de Presupuestos 2019.

IV. RECOMENDACIONES
Considerando los resultados de la Evaluación Focalizada de Ámbito a la 
iniciativa Tarjeta Nacional Estudiantil de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, se sugieren las siguientes recomendaciones:

• Se recomienda analizar los aspectos técnicos de las bases de licitación 
llevadas a cabo por JUNAEB, de modo tal de validar si a través de 
dicho instrumento existen los incentivos adecuados para la entrada de 
diversos oferentes a los distintos procesos licitados. 

• Se recomienda maximizar el uso de las plataformas online de captura 
fotográfica para estudiantes, y para Institutos de Educación Superior (IES) 

2 Los componentes físicos de seguridad corresponden a Kinegram (sticker holográfico), filtro UV y trama en diseño. En cuanto 
a la capacidad del chip, el de la TNE tiene una capacidad de 4K, mientras que el de la TAM es de 1K. Sin embargo, para el uso 
exclusivo de medio de carga del sistema de transporte público, la capacidad de 1K es suficiente (inclusive, el actual contrato 
con Metro S.A. establece la posibilidad de fabricar la TNE con chips de 1K).
3 Las especificaciones técnicas tanto de la TNE como de la TAM son definidas por el Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, y no por la JUNAEB.
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y Establecimientos Educacionales (EE), minimizando la extenalización 
de este servicio. 

• Se sugiere estudiar la pertinencia de mantener las actuales características 
de la TNE que la diferencian de la TAM. En particular, la capacidad 
adicional del chip, la que actualmente es subutilizada. 

• Se sugiere la búsqueda de potenciales ahorros en los servicios de 
Oficinas TNE, mediante la distribución de atenciones de solicitud de 
reposición de tarjetas hacia el canal virtual. Para esto, se debiese contar 
con una planificación, asignando recursos para el fortalecimiento del 
canal virtual, de manera que este pueda absorber parte de las actuales 
atenciones de solicitud de reposición efectuadas en las Oficinas TNE.
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ORD: 

ANT:  Ord. Nº 808 de JUNAEB. Respuesta al informe 
final de Evaluación Focalizada de Ámbito 
(EFA), Iniciativa TNE de JUNAEB.    

Oficio Nº 2604 de DIPRES. Envía informe final 
de EFA, Iniciativa TNE de JUNAEB.    

MAT:  Envía Respuesta Institucional al Informe Final 
de EFA 2021 a la Iniciativa TNE de JUNAEB.    

 
DE:   SR. RAÚL FIGUEROA SALAS 
         MINISTRO DE EDUCACIÓN 
          
A:     SRA. CRISTINA TORRES DELGADO  
         DIRECTORA DE PRESUPUESTOS           
 
  
Junto con saludarle y, en el marco de la Evaluación Focalizada de Ámbito 2021 del Ministerio de 
Hacienda, remito a usted la respuesta institucional al Informe Final de la evaluación a la Iniciativa 
Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE), dependiente de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
(JUNAEB).  
 
Este Ministerio valora el trabajo realizado por la DIPRES y por los profesionales de esta Iniciativa que 
participaron del proceso evaluativo.  
 
Finalmente, se adjunta Respuesta Institucional elaborada por la institución responsable del programa, 
que contiene los comentarios específicos al Informe Final de Evaluación. 
 
 Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
BMG/FRG/ASO/nsr 
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Gabinete Ministro de Educación  
Gabinete Subsecretario de Educación 

Director Nacional JUNAEB 
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Jefe División Control de Gestión DIPRES 
Centro de Estudios  
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